REGLAMENTO PARA CADETES Y JUVENILES
Edad de los cadetes: desde 13 años hasta 17 años. 

Edad de los Juveniles: desde 17 años hasta 20 años.

Art.1. Todo deportista  cadete o juvenil debe estar afiliado a la Federación y  tener en su Club un Monitor o Entrenador Matriculado.

 Art.2. El  Monitor o Entrenador del Club estará en contacto directo con el Entrenador Nacional, para evaluar y confeccionar planificaciones de sus dirigidos.

Art.3. Los deportistas deberán cumplir con las disposiciones que se entregarán directamente a su entrenador o monitor, debiendo éste enviar al Entrenador Nacional los resultados obtenidos en el trabajo final de cada Micro Ciclo.

	Cadete caballeros, Juveniles damas y caballeros
	Recurvado
	Compuesto

	30m (Ø 0,80 red.)  
	320 puntos
	         335 puntos

	50m (Ø 0,80)
	250 puntos
	300 puntos


Art.4. En la primera etapa los Cadetes y Juveniles entrenarán durante seis meses distancias cortas. Debiendo obtener un mínimo de:

	Cadete Damas
	Recurvado
	Compuesto

	30m (Ø 0,80 red.)  
	300 puntos
	          320  puntos

	40m (Ø 0,80)
	280 puntos
	          300 puntos


	Cadete Damas
	Recurvado
	Compuesto

	50m (Ø 1,22)  
	300  puntos
	325  puntos

	60m (Ø 1,22)
	270 puntos
	300 puntos

	Cadete caballeros y Juvenil damas
	Recurvado
	Compuesto

	60m (Ø 1,22)
	295 puntos
	310 puntos

	70m (Ø 1,22)
	280 puntos
	300 puntos


Art.5. Cumplida esta primera etapa el grupo de Cadetes y Juveniles 
deberá entrenar las distancias largas durante seis meses. Debiendo 
lograr:

	Juvenil caballeros
	Recurvado
	Compuesto

	70m (Ø 1,22)
	280 puntos
	310 puntos

	90m (Ø 1,22)
	250 puntos
	290 puntos 


Art.6. Transcurrido el año de trabajo deberán tener un resultado promedio estimativo en las cuatro distancias de:
	Categoría
	Recurvado
	Compuesto

	Cadete damas
	1150 puntos
	1250 puntos

	Cadete caballeros
	1150 puntos
	1250 puntos

	Juvenil damas
	1150 puntos
	1250 puntos

	Juvenil caballeros
	1150 puntos
	1250 puntos


Art.7. Los deportistas Juveniles podrán participar en los torneos rankeables y eventos selectivos para integrar el Equipo Nacional Senior.
Art.8.  Los deportistas Cadetes que demuestren un puntaje de 1150 en recurvo y 1250 en compuesto a las distancias de los Juveniles en una evaluación a tal efecto, podrán participar en los torneos rankeables y eventos selectivos para integrar el Equipo Nacional Senior. 

Art.9. En el caso que el deportista obtenga una beca, deberá evaluarse mensualmente, debiendo lograr los puntajes mínimos exigidos. Caso contrario perdería el beneficio de la beca obtenida.     
Atentamente

Aníbal Roberto Vera

Entrenador Nacional
